







    
    
    
    
        
            
                
                                        Esdocs                

            

            	Explorar
	Iniciar sesión
	Crear una nueva cuenta


            
                
                    
                        
                        
                    

                

            


        

    
    

    
        

    

    
        
            [image: ]
        


		







		    	
    		
				



			

		

	
    
		
            
                  Download
            
            
                  Report
            
				
                            Espiritual
                        


		

    


	
		
			
				                    
						
                    

								CI 12651 Término Operador Santander.pdf

            

		

	


	
        
							                    Negocios
Diario del Istmo ■ Viernes 17 de Octubre de 2014 / Página 8 / Editor: Lic. Francisco Heredia
PGR investigará nuevo fraude descubierto por Banamex
CAPSULAS
EMPRESARIALES
Piden mayor control a
bancos contra ‘espionaje’
Psic. Eliseo Guzmán Chávez
Prejuicios
“Director, es el ejecutivo que dirige, y a veces
dirige bien, la razón es simple, es muy fácil
llevar el timón cuando el mar está en calma”
México, D.F.
AGENCIAS
Jaime González Aguadé, presidente de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV),
dijo que se solicitará a las instituciones financieras fortalezcan los controles dentro de sus
gobiernos corporativos para
evitar irregularidades con sus
subsidiarias.
El funcionario reconoció
en entrevista radiofónica con
Joaquín López Dóriga que la
Comisión no supervisa a este
tipo de empresas que prestan
servicios a los bancos. “No es
algo que supervisemos, no son
sujetas de una regulación prudencial de la Comisión”, dijo
González Aguadé.
Sin embargo, el funcionario
señaló que al conocer este tipo
de situaciones se actuará como
autoridad para hacer la denuncia correspondiente. “No
podemos permitir que exista
impunidad”, dijo.
Ayer mediodía, en una acción conjunta, la Secretaría de
Hacienda, Banco de México y
la CNBV informaron que dieron conocimiento a la PGR
respecto del presunto fraude
cometido por una subsidiaria
de Banamex por 115 millones
de dólares.
González Aguadé explicó
que el presunto fraude de la
subsidiaria se consumó al
prestar servicios de seguridad
a terceros sin conocimiento de
Banamex, por lo que facturó
ingresos que no fueron consolidados.
Producto de una investigación interna del banco, agregó,
se detectó la intercepción de
mensajes (espionaje) del banco
y se desconoce el uso de esta
información.
“Eso fue lo que nosotros denunciamos y esperamos que se
aclare lo antes posible”, añadió
el presidente de la CNBV.
El procurador fiscal de la
Se detectó la intercepción de mensajes (espionaje) del banco y se desconoce el uso de
esta información.
PAGA MULTA POR
OCEANOGRAFÍA
El grupo financiero Banamex informó haber acatado y pagado
la multa por casi 30 millones de pesos, derivada del fraude
financiero cometido por la empresa Oceanografía, impuesta
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), y dijo
que también asume y cumplirá las observaciones hechas por
esa entidad reguladora del sistema financiero para la
corrección de las fallas que derivaron en el fraude cometido.
En un escueto comunicado que envió al mercado de valores, el
grupo financiero dijo que además de haber denunciado ante las
autoridades los hechos cometidos, llevó a cabo una revisión
integral de sus procesos, controles y procedimientos en todas
las áreas operativas de la empresa, así como el fortalecimiento
de los programas de capacitación y actualización permanentes
de sus colaboradores en temas vinculados a la administración
de riesgo.
Apenas el miércoles la CNBV informó de la aplicación de una
multa al grupo financiero por 29 millones 962 mil 35 pesos “con
motivo de su participación en la celebración de operaciones
contrarias a las disposiciones de carácter prudencial que
deben ser observadas en el desarrollo de la actividad crediticia
por parte de las instituciones de crédito, así como por ser omisa
en la creación de mecanismos de control eficientes que le
permitieran verificar la debida observancia de las funciones a
cargo del área de contraloría interna”.
Federación, Javier Laynez
Potisek, informó que corresponderá a la Procuraduría General de la República (PGR),
investigar sobre el presunto
fraude y uso de información
relacionada con comunicaciones interceptadas, detectados
en Banamex, que habrían sido
realizadas por una subsidiaria de la institución de crédito,
ajena a la prestación de servicios financieros.
“En este momento no tenemos elementos para presumir
o para llegar a conclusiones
de que hay una violación a la
legislación financiera.
“Derivado de la investigación pudiera en su caso
llegarse a corroborar alguna
irregularidad administrativa
o penal que, en caso de encontrarse, se darían a conocer. Independientemente de la multa
correspondiente, la sanción es
penal, o sea, es pena privativa
de la libertad para los responsables”, enfatizó.
En conferencia de prensa
conjunta con el presidente de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), Jaime
González Aguadé y con Luis
Urrutia, director general jurídico del Banco de México
(Banxico), indicó que el 2 de
octubre las autoridades financieras fueron informadas por
Banamex y su matriz en Esta-
Agencias
Tras el presunto
fraude de una
subsidiaria de
Banamex, la
Comisión solicitará a
las instituciones fijar
controles adecuados
en sus gobiernos
corporativos para
evitar este tipo de
irregularidades.
dos Unidos, Citigroup, que derivados de una auditoría interna
llevada a cabo recientemente,
detectaron la posible comisión
de ciertos actos ilícitos.
En el nuevo escándalo de
Banamex relacionado con
espionaje y gastos irregulares
de escoltas y autos blindados,
todo apunta a Federico Ponce
Rojas.
Él fue subprocurador de
la Procuraduría General de
la República (PGR) en los 90
y abogado general de la presidencia de Banamex hasta
diciembre pasado.
El fraude por 15 millones
de dólares, acompañado por
conductas descritas este martes como “atroces” por el presidente de Citigroup, Michael
Corbat, tuvo lugar en la unidad
denominada Servicios Especiales a la Presidencia, que
ofrecía seguridad a directivos
del banco desde 1994, tras el secuestro del banquero Alfredo
Harp Helú.
Dichas conductas incluyeron la compra y uso de comunicaciones privadas interceptadas ilegalmente, la creación de
empresas fantasmas y la venta
de servicios de seguridad a personas ajenas al banco.
Ponce Rojas fue subprocurador cuando Ignacio Morales
Lechuga encabezaba la PGR a
principios de los 90, y previamente laboró con el mismo funcionario en la Procuraduría
capitalina, a finales de los 80.
Según su perfil de Linkedin, Ponce trabajó para Banamex como abogado de la
presidencia de marzo de 1992
a diciembre de 2013, y se mantuvo como “consultor jurídico
especializado” hasta septiembre pasado.
“Un poco de Ciencia nos aparta de Dios.
Mucha, nos aproxima.”
Dr. Louis Pasteur (1822-1895)
En algunas aduanas del país
se encontraron evidencias
de que el personal facilitaba
operaciones ilegales, situación que llegó a las autoridades “a limpiar el personal” y
en ocasiones se tuvo que cambiar prácticamente a la totalidad de los funcionarios aduaneros, aseguró el titular de la
Administración General de
Aduanas (AGA), Alejandro
Chacón Domínguez.
Ante especialistas de comercio exterior aseguró que
el gobierno federal debe de
verificar que las operaciones
sean lícitas y que en el caso de
las maquiladoras verdaderamente exporten los insumos
que fueron importados para su
transformación y no se queden
en el país.
Porque hay evidencia de que
algunas ensambladoras se dedicaban a importar mercancía
que no retornaba al extranjero
a pesar de que la reportaron
como insumos temporales que
transformarían para su posterior venta en otros países, explicó Chacón Domínguez.
Hay también casos de importadores, sobre todo de calzado que no declaran el valor
real de la mercancía y que
por ello mismo ahora que se
abrió un padrón especial para
dicho sector no se registran.
“Hay una gran diferencia entre
la cantidad de empresas que
importaban (zapatos) y las que
se registraron”.
El director general de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, Juan Diaz
Mazadiego, explicó que al gobierno le llama la atención que
solamente 2 mil maquiladoras
Agencias
‘Limpian’ personal de aduanas
por prácticas de corrupción
México, D.F.
El Universal
El personal facilitaba operaciones ilegales, asegura
Alejandro Chacón, titular de Administración General de Aduanas.
de las más de 6 mil presentaron solicitud para certificarse
y evitar el pago del IVA a las
importaciones temporales de
materia prima, el cual se empezará a cobrar en enero del 2015.
Comentó que el gobierno federal envió una carta a las empresas del ensamble que aún no
se han certificado para saber
por qué no han presentado su
solicitud, si es por exceso de
requisitos, desconocimiento o
alguna otra razón.
Sin embargo, el expresidente del IMECE 2009-2011,
Manuel Díaz Sánchez, dijo
que muchas empresas prefieren pagar el IVA a las importaciones temporal en lugar
de conseguir la certificación
gubernamental, porque se les
trata como si fueran delincuentes, como si todas las plantas
incurrieran en malas prácticas
de comercio.
“Un señor de unos 70 años viajaba en el tren,
teniendo a su lado a un joven universitario que leía
su libro de Ciencias. El caballero, a su vez, leía un
libro de portada negra. Fue cuando el joven percibió
que se trataba de la Biblia y que estaba abierta en
el Evangelio de Marcos. Sin mucha ceremonia,
el muchacho interrumpió la lectura del viejo y le
preguntó: - Señor, ¿usted todavía cree en ese
libro lleno de fábulas y cuentos? - Sí, mas no es
un libro de cuentos, es la Palabra de Dios. ¿Estoy
equivocado? - Pero claro que lo está. Creo que usted
señor debería estudiar Historia Universal. Vería
que la Revolución Francesa, ocurrida hace más de
100 años, mostró la miopía de la religión. Solamente
personas sin cultura, todavía creen que Dios hizo
el mundo en 6 días. Usted señor debería conocer
un poco más lo que nuestros Científicos dicen
de todo eso. - Y… ¿es eso mismo lo que nuestros
científicos dicen sobre la Biblia? Bien, como voy
a bajar en la próxima estación, no tengo tiempo de
explicarle, pero déjeme su tarjeta con su dirección
para mandarle material científico por correo con la
máxima urgencia. El anciano entonces, con mucha
paciencia, abrió cuidadosamente el bolsillo derecho
de su bolso y le dio su tarjeta al muchacho. Cuando
éste leyó lo que allí decía, salió cabizbajo, sintiéndose
peor que una ameba. En la tarjeta decía:
Profesor Doctor Louis Pasteur
Director General del Instituto de Investigaciones
Científicas Universidad Nacional de Francia”
Anécdota histórica de sabiduría: 1892
Einstein, alguna vez expresó que Dios no
jugaba a los dados, en referencia a la inmensidad
del universo y las leyes físicas que guardan el
equilibrio de su expansión. Un relevo de estafeta
del más grande de todos cuando ha sido rebasado
ante la comprensión del fenómeno y un toque
único de sabiduría porque sus conclusiones
invitan a la reflexión. Tengo especial visión sobre
las religiones todas, pero me inclino ante una
inteligencia superior que algo tiene que ver en
todo esto que sorprende, y me es también, como
a la mayoría, incomprensible. Cuando se conoce la
dimensión de la maldad y el mal agradecimiento,
uno tampoco entiende esa gratuita dimensión
de la perversidad humana e irremediablemente
buscamos explicaciones extraterrenales. Son actos
inexplicables, que dejamos a los pies de la Justicia
Divina para el final desenlace.
Más acá, en un ambiente terreno, donde hay
que andar el camino, las diferencias cognitivas
entre generaciones, ahora con la presencia de la
tecnología, es más profunda y notable. La vida
nos pone frente retos y problemas que hay que
resolver para evitar las explicaciones estériles.
Es curioso, en la vida cotidiana, nos hacemos de
una idea y tenemos la tendencia a imponerla o
modificar, intencionalmente, la visión del que cae
en nuestra orbita, no solo porque nos parezca que
está equivocado, estamos seguros de ello. Pero los
problemas no solo tiene un ángulo visual ni solución
única, ni tampoco obedecen a interpretaciones
personales, hay condiciones válidas en las que
no hay tiempo, y solo urge resolverlas, por salud
económica o personal. El sabio Daniel Kaneman,
psicólogo, Nobel de Economía 2002, revela que
tenemos dos formas de pensamiento, uno rápido,
otro lento. El primero es Intuitivo y emocional, y
es el que prácticamente rige nuestra vida, “sobre
todo en lo concerniente al juicio humano y la
toma de decisiones en entornos de incertidumbre.”
Debemos aprender a pensar para juicios exactos
y verdaderos, y es necesario intentarlo; en la
preparatoria se lleva Lógica como una materia
formativa del pensamiento y del inicio para
aprender a hacerlo, pensar a través de los juicios
mediante el método, es el camino. La primera
medida que toda empresa debe poner en práctica es
enseñar a sus empleados a aprender a pensar, no es
que estos no lo hagan, pero lo hacen a su habitual
manera y hay reglas y medidas e instrucciones
que no concilian con su estructura intuitiva o su
formación y juicios personales para enfrentar
las tareas obligatorias, lo cotidiano y el mundo.
Insisto, las cosas están cambiando y debemos
prepararlos en favor y para el cambio. Debemos
tener la fortaleza de hacerlo, sobre todo el dueño,
jefe o ejecutivo que sabe bien, cuando y porque la
necesidad de solución es indispensable, y sabe
también que las condiciones para lograrlas no son
precisamente las de un mar en calma. Es pues
común, que cuando no se encuentra la solución al
problema y se impone la desesperación, algunos
ejecutivos se acercan a sus dioses.
Cualquier sugerencia o comentario, bienvenido.
Nuestro correo: [email protected]
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